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Sujcríbere en ta imprenta Jet editorj 
caite de ta Trinidad, n**Q, á 

at mes para ios suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y i 2 tos 

ae fuera/raneo de porte. 
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La» redamaciones, anuncios y eo-

"vinicados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijinse á JS 

editor, franco* de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos* 
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A R T I C U L O D E O F I C I O * 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

En la Gaceta núm. 7*5 se publican el reat de¬

creto y órdenes que siguen: 

R E A L DECRETO. 

Para que DO sufra el menor retraso el curso 

de los negocios de la secretaría de estado y del 

despacho de Marina , comercio y u l tramar, du

rante el actual estado de salud de mi secretario 

del despacho D. Ramón Gi l de la Cuadra, he te

n ido á bien resolver, en nombre de mi eacelsa 

Hi ja la Reina Doña habel I I ; que os encarguéis 

interinamente del espresado ministerio, hamaque 

restablecido aquel pueda continuar desempeñán

dole con el acierto y celo con que basta aqui lo 

ha hecho, de que me hallo muy satisfecha. Ten-

dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á 

su cumpl imiento . —Es l a rubricado de la Real 

mano .—Eu Palacio á 16 de diciembre de 1836. 

— A D . Juan Alvares y Mendizabal. 

aitmaTcnio na LA GUERRA* 

Reates órdenes* 

He dado cuenta á S, M. Ia Reina Gobernado

ra de una comunicación del capitán jeneral de 

Castilla la Vieja , en la que manifiesta las dilicnl-

U d e a q u . h ^ ocurrido a 
i b c i a l e * en el últiind alistamiento de 1 0 0 $ hom¬
brea, sobre el pronto reemplazo de mutiles ^ d e 
sertores, pidiendo ae circule u n . disposición ler-
b inante par . lo sucesivo, pues que las reales or
denes de 0 de ju l io de 1827 y 18 de febrero ulti-

m - relalívaa é aquellos , no b ... podido tener el 
d-bi-io eu-ainlimieoto por los obstáculo* que se 
p r ^ c i i i -o ; y deseando S. M. fijar reglaa positivas 

en asunto de tan grave trascendencia en qne se 
interesa el bien de los pueblos; el servicio nacio
ual , tuvo por conveniente oir af tribunal especial 
de Guerra y Marina, y conformarido** S. M. coo 
su dictamen, ha tenido*: bien declarar que Jos 
pueblos no están obligados i cubrir las bajav de 
los quintos que entreguen en los depósitosen con
cepto de útiles para el servicio después de haber 
precedido el escrupuloso reconocimiento que ae 
practica de orden de las comisione* ó diputacio
nes provinciales, para cuyo efecto se acompaña-
tú al liempo de su entrega nota espresiva de ha
berse practicado el indicado reconocí miento. Que 
para decidir sobre la utilidad ¿ inutilidad de los 
que se entreguen en los depósitos con la nota de 
observación, y se destinen con la müsma á Jos 
cuerpos, se f i j * el plazo de cuatro meses, a no ser 
en un caso muy estraordinario en que deberá *er 
mas largo a juicio de los facultativos, coo tal de 
que nunca pase de los ocho designado* en la real 
orden de 1 7 de noviembre de Ib 130, en el concep
t o , de que pasados dichos piaros se considerara i 
los pueblos libres de toda responsabilidad; y por 
último, que para precaver Jas dudas y contesta* , 
ciones suscitadas sobre la obligación de lo> pue
blos a' cubrir las bajas de los desertores en el p r i 
mer año de au entipga ó ingreso en las cajas, se 
circulen las realea órdenes de 6 de julio de 1*327, 
21 de octubre de 1831 y 19 de setiembre último; 
bien entendido, que en los casos de publicarse 
nueva quinta antes de terminarse el ano de res
ponsabilidad , ue entienda que cesa f •' i , pues de 
lo contrario se complican los sorteos como la ex
periencia lo tiene acreditado ; inconveniente mu* 
cho mayor que el de dejar alguna baja sin reem
plazo. De real orden lo digo á V. para au inteh-
jencia y cumpl imiento, con intlusinn de copias 
de las mencionada» reales ordene* ale 6 ai* julio 
de 1827. 21 de octubre de 1851 y 19 de^l icmj-
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bre último. Dios guarde á V , mucho-* arlos. Ma 

dr id 46 de diciembre de 1836.—Ve.a. 

Copias t¡ue se citan en la anterior1 circular. 

_ *a A 
El señor secretario de esta i o y del ¿tasfractrO 

de la Guerra ooo fecba 6 del presentí- mes, me d i 
ce de real ordeo lo siguiente; 

E l Hey nuestro Señor lia tomado en su sobe
rana consideración loque el comandante general 
de ia caballería de la Guardia Heul ha espuesio 
con respecto á la deserción de quintos que se ba 
notado en los correspondientes al depósitb de 
Granada, uno de los señalados para reclutar la 
espresada caballería de la Guardia. Y S. M . , que
riendo poner el reemplazo del ejercito al abrigo 
de los medios fraudulentos qoe Afecten sn conser
vación , ó disminuyan la seguridad del completo 
de hombres necesarios al servicio, y precaver da 
un modo radical los efectos de la deserción en el 
tiempo en que esta es mas inminente ó menos evi
table por parte de los cuerpos , corno es el del in -
ereso de ios quintos al servicio, porque entonces 
aun no tienen adquiridos los hábitos de la disci
p l ina , ba tenido á bien mandar lo siguiente: 

4." Los'pueblos, así en la quinta de este año 
como en las sucesivas , son y quedarán responsa
bles de los desertores de su respectivo cupo en 
todo el primer año de su entrega ó ingreso eu las 
cajas h depósitos o cuerpos, de modo que cirando 
ocurra ra deserción de un quinto dentro del p r i 
mer año de su entrega al servicio m i l i t a r , será 
reemplazado por el mismo pueblo á cuyo cupo 
pertenezca el desertor, sin perjuicio de quedar l ibre 
el reemplazante s¡ el desertor fuere después apre
hendido ó entregado, ni de las penas impuestas 
por la deserción al delicuente, s*>gun ordenanza. 

2. a Asimismo en esta quinta como en las su* 

cesivas está sujeto y quedará responsable durante 

dos años al servicio m i l i t a r , aquel que se hubiese 

l ibrado de la suerte de soldado por halter presea-

tado un prófugo, si este desertase deulro deles-

presado tiempo de los dos primeros anos de su 

presentación ó entrega; á la manera que ya se ob

serva con los que son reemplazados por sustitutos, 

de cuya plaza quedan responsables en tos dos pr i 

meros años de Ja sustitución, según previene el 

artículo 10 del real decreto de 8 de febrero últi

mo. Lo que comunico á V, S. de real ordeo , pa

ra que dando cuenta al consejo, disponga este au 

pronta publicación y cumplimiento, 'consideran• 

do estas dos disposiciones como adición ai men

cionado real decreto de 8 de febrero de este año. 

Prjbjicada en el consejo la anterior real reso

lución*, 4ia acordado la traslade a V , , como lo 

, á de que hacioodola saber ¿ (adjuntas 

de revisión <|ue comprende su d is t r i to , emedatpor 

todas disponerse sn cuiupltrniebto; sirvie'bdose V . 

av i larme eJ recibo de e*tau. 

|>/o- guarde á V . muchos años, Madr id 42 de 

J 
Al capitán jeneral de Efilremadur* diaocon 

esta fecha lo erguiente: 

l ie dado cuenta al Rey N , S. del ctV» de 
¡V. t . de 8 de junio u l t imo , en que con motivo 
de Us «olicitudes de algunos coroneles reclaman 
rió los reemplazos de los quintos del anterior sor* 
teoque lidn desertado después ue! 4fc° da mayo 
pró\im#J pasado, consulta V . l v desde cuándo de 
be conlaise el liempo para la responsabilidad da 
loa pweblos al reemplazo de los desertores de sus 
respectivos copos, en vista de lo prevenido en la 
real orden de 6 de julio de Í827y rea) instruí 
cion Üe 31 de jul io de 4830. Y enterado a s i W 
IDO S. M- de lo que acerca de dicha consulla ha 
informado el consejo supremo de la Guerra en 
acordada de 42 de agosto óltirntr, conformándose 
con sudictóroen, ha tenido a bien resolverque la 
responsabilidad de los pueblos á reemplazar los 
desertores es la de un año , que debe principiar 
desde la fecha de la entrega absoluta de sus cupos 

'en las cajas d cuerpos según esta prevenido, ob¬
servándose eata drapOfícroii por ahora y en el ín
terin se publica nueva ordenanza de reemplazos. 
De real orden &c . Madrid 21 de octubre de 
! Sol .—Xambrano. 

E l señor secretario del despacho de Guerra di
ce al capitán jeneral de Vaieajoié i o siguiente: 
aS. M la Reina Gobernadora se ha enterado de 
la comunicación de V. E , fecha 49 de marzo últi
mo , en la que trasladando la que le habia diriai
do el coronel del Tejimiento infantería de Ceuta, 
dando parte de la deserción de algunos quintos 
del cupo que le habia sido entregado para dicho 
regimiento, solicitaba que si no se capturaban, 
fuesen reemplazados por los números siguientes* 
se ba servido resolver S. M , conformándose coa 
el parecer del tr ibunal supremo de Guerra y Ma
r i n a , que hallándose eo su fuerza y vigor Ja real 
orden de 21 de octubre de 4831 , de la que acom
paño copia, á esta debe atemperarse V. E . en la 
reclamación de los quintos desertores de que ie 
trata. De real orden Jo digo ú V . E . pata su inte
lijencia y efectos consiguientes. Dios guarden V JE , 

muebos anos. Madrid 49 de setiembre de 1836. — 

Rodil ' 1—Déla misma real órdeclo trasladoá V . T, 

para su conocimiento', consecuente á su acordada 

de 43 del mes último. Dios guarde n V . I . mu* 

chos años. Madrid 49 de setiembre de 4 8 3 6 . " E l 

mayor de guerra, José* Jiménez Brefcon.t—Sr. se

cretario del tr ibunal supremo de Guerra y Mar ¡aa. 

-it'jil '.-.A i.J-^j¡tiM*T» ' t i f j x} n* , s . j * i ' MI a l l i ' . a J 

Los señores diputados y «ec elerioa -de lan 

Corles medícencon fecha H delactuaj losignien-

tó: Vista la solicitud del andie#rov ciego y pohrie 

Lucas García, vecino de la vi l la de Casatimarro, 

partido judicial de Villanueva de La Jara en la 

jjTOvencia ote-Cuenca , pidic-udo. w escéplüe-de la 

'streree deeoWado^aaiíe le ha lunado en Ja presente 

quinta á su t i ietb José García t huérfano de padre, 

y que actualmente le mant iem con su JkaJjajjo¿ 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 29/12/1836, Boletines ordinarios, página 2



jeneral que l a exención I».' del a i t , 5 7 d e , re-l 
decreto de 28 d i „ g ( m o último ¡ » l a c i e i l d c * Ti. 
mam.enlo de BO¿> | i n „ ibre 9 a l „ , rm . s 
da umb ieu con l o s a o s únieos de . b o . l . viuda 
pobre, o de abu«lo ftte*ajeiiar¡o ó i n c i d o , Un» 
bien pobre , con U l que los mantengan coa MI 
trabajo personal. Lo que de «cuerdo de ).,- mis
mas decimos i V , E. para conocimiento del go
bierno de S. M . , y q u e se s¡r»a disponer su cum
pl imiento. Y habiendo dudo cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora , rué manda trasladarlo á V . . 
como de su real orden lo ejecuto, pára «u ÍÓK\$ 

¡cocía y efectos consiguientes. Dios guarde i ' W 
muchos aflOi. Madr id \ 6 de dlciembie de 1836. 
— V e r a . 

I » ] 

f i n 

Mlü ISTEhrO DS L l COBERÜACIOÍÍ DE La. PEft¡SaOLÍJ 

-
Cuarta sección—Real orden comunicada á todos 

tos señores secretarios dei despacho» 

Para que pueda tener cumplida observancia 

lo prevenido en el aft . 7 / de Ja ley de 3 de fe

brero dé 1823 , mandada observar por decreto de 

45 de octubre último, respecto al rejistro civi l 

que debe llevarse en los a j untamientos de los na

cidos, casados y muertos, se hace preciso que to* 

dos los cabezas de fami l ia , sin distinción de fue

ros ni condiciones, se presten a suministrar las 

noticias indispensables al efecto; y enterada S. M 

por varías comunicaciones diri j ida* a l ministerio 

de mi cargo, de que a pretesto unos de correa* 

ponder á diferentes fueros y jurisdicciones, otros 

por hallarse en poblaciones distantes del punto 

en que residen las autoridades municipales, otros, 

en f i n , por apatía é indiferencia, se abstienen de 

dar aquellos avisos; se ha servido resolver, des

pués de haber oído sobre el particular á la comi

sión de estadística: 

4 / Que se circule orden por los respectivos 

ministerios declarando que lodo ind iv iduo , cual

quiera que sea su «lase, condición . fuero ó juris

dicción, esta obligado, bajo la mulla que los al

caldes respectivos establezcan , a dar pai te al ayan-

tamiento de los nacidos, casados y muertos que 

ocurran en sus respectivas familias, con espresion 

de las mismas circunstancias que *e exrivn pata 

los l ibro* parroqaiales, debiéndolo verificar en el 

término de tresdias los que bab iHrenen puebloa 

donde resida la autoridad mun ic ipa l , y en élite 

ocho tet que viven en aldeas Ó casorios distantes 

de aquellos- I t(iÁ ¿.Li 
2 3 Oue los conventos, casas ,le venerables, 

hospic ios, hospihrte* y d K u a ^ e ^ b l e c i r n i ^ t a e 

beneficencia, colejios ú casas de educación d e b e n 

dar iguale* noticias, bajo la responsabilidad de 

los am ino res ó íeTe* de e l l o i . 

3 ' Q u e igualmente, y b " | ° m w m a ^ P o n ' 

eabilidad. el escribano que actúe en Ja* causa- gue 
seformenhl taller n u ^ i ^ e r í n ^ U d ^ * ^ -

te natura* ó i meno airada, de* la* misma* noli-
Ciaa conloraie á lo que le conale t p*ra qoe ae 
anote «^defunción del muuy uaa anc l o a i r b l e 
Ue real orden lo comunico, a V- E. para iu* tUo 
los correspondientes en «liümi*Urmd*au cargo. 
Dios guarde á V. S. o iuc l i t i atoe. HaoVid iO d* 
diciembre de 483e^-Jo*quui María Layez 

Tercera sección i —Circular. 
•* 1 *jf I I i W SmmmC\ ' ^tm • • ú r I F L < k \ mh JA 

t~ a * - i • - m w Q n a y _J i • 1.1 ají *— # f 

Debiendo proceder** iomedíaUmente 4 la re 
forma del ramo de protección y seguridad píMi-
ca según l a reauello eu real orden que comunico 
á V . S. con está fechare* ia volunlad de S< M . la 
Reina Gobernadora qoe V . S. de acuerdo con loa 
alcaldea constitucionales me la* precaneione* que 
dicte la prudencia establecer para ta expendieron 
de pasaportes, regularice el sistema de partea que 
deban dar los alcaides de barrio á lo* rejidores de 
sus respectivos cuarteles y esto* á loa alcaldea 
constitucionales para que porsuranduclo llegue i 
noticia de V. S. la entrada y salida de forasteros 
que inspiren desconfianza en la* capitales de p ro 
vincia y pueblo:* subalternos de ellas, y adopte 
finalmente las demás medidas que puedan condu
cir á sofocar en su orrjen las maquinaciones de 
los enemigos de la libertad y de la Constitución 
qne nos ri|e con sujeción é las reformas que laa 
Cortes tengan á bien decretar, 

S M . espera que para llenar cual correspon
de este importante servicio, sera" muy suficiente 
la eficaz cooperación de las autoridades munic i 
pales referidas, porque sa conducta será meto
dizada y partirá de su» buenos deseos por la con
servación del orden legal y de Ja armonía que 
deben guardar con la aalorided superior polrñca 
de la provincia; y no inda qu* á este fin se díri-
jirán todos los conatos y toda la celosa acfmdad 
de V. S,: mas como a pesar de este nuevo sistema 
sera preciso conservar en las capitales de provin
cia y en algún otro punto de las costas y fronte
ras ajenies, que á las inmediatas órdenes de V, S. 
vij i len sobre la tranquilidad pública bajo tas 
sea que se le recomiendan en real orden de esla 
fecha, S- M. quiere que en la raje-puesta que veri-
que al rfecto, no prerda de vj^ta la considerable 
•reducción que debe sufrir el número de loa que 
hoy se dedican a eate ramo, pnesto qire se separa 
de ellos lodo ro relativo a pasaportes y recauda
ción; ni prer<crn<ltt áe la delencton con que debe 
proceder en la elección de personas, c u i o p r i n 
cipal merecimiento debe *rr su buena moralidad, 
adhesión proluda á las io^i lucioivesqi^ ivoa tijen, 
actividad y celo por el servicio. De real orden lo 
comunico • V, S, para su intelijencia y electos 
correspondientes. Dios guaide á V , fr. jrnsiLlios 
años. Madrid 2& de diciembre da 4SJG>s-Loriex. 

—Sr, jefejioliLÍco de Toledo. 
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! , . D I P U T A C I O N R R O V U N U A I * 

•» - f l i r t ,* . 't >1 4Í ol * 1>*t*luJuC»') 

Esta rjcrporacron rieire pedidas i muchos aynn* 
tamretitbs le Id provincia 1 (tita* nominales cíe los 
sngétrfs fcpre^en sus r**pecLÍ\»s poblaciones deban 
perlsínecef á la Milicia nacional por Siri buenos 
anteccdeites polítfcírs, honradez y arraigo, ó que 
si ya Ae i u l l . n i iuclusoa «o ella deban continuar 
ea la nueva organización. La ma jor parte hun 
cumplido esta inanxUto como es debido; pero 
otros sin duda no conociendo los perjuicios que 
ocasiona su morosidad, na las bao reeantido aun. 
Asi pve*, y.para que oo »e retarde por mas tiem
po un serwcio tan preferente, ha dispuesto que 
todoa Ju* áy untamiento» de los pueblos que a con-
tiunaeiou Ae espresan, remitan las referidas listas 
por encorreo inmediato al iccibo de este ai iso y 
francas de porte , en intelijencia que de no hacer* 
lo asi queda de*de luego multado en diez duca -
dos, coo inclasion de los secretario*^ Toledo 28 
de diciembre de 4856 .wE I presidente, Torib io 
( j t i i l lermo MoureaI.«Ambrosio González, secrc* 
tario. , k i ' t i K I A . 7 

Pueblos que no han remitido las notas delégales 

de confianza. 

Casa*l>uenas. Magau. Kambroca. Polan. Al-

morpx. Casar de Lacatana. Garctolnm. Muño Gó

mez, Paredes. Sla. Cruz del Retamar. Techada. 

a va herniosa. Las Nadillas. Las Ventas con Peña 

Aguilera. Noez. S. Martin "de Pusa. S, Pablo. 

Sla. Ana *de Pusa. Torreci l la . Almoñacid. Arisgo-

ta*. Casalgordo. Chueca. Manza'neque. Mascara 

que. Vi l laminaya. Arcicollar. Caudilla. fc>caldni-

l l d . Muecas. S. Pedro de' la Mata. S. Silveatre. 

Ciruelos ó Villar* Ü Villamuelas. Yepea. Madri 

dejo*. Cabezamesada. Corral de Almaguer. Miguel 

Esteban- Puebla de Almoradier. Quero. Toboso. 

Villanueva del Cárdete. Talayera. Almendral . 

Castillo de Sayuela. Cebolla. CardieK Casar de 

Talavera. Hínojosa, [ l ian de Vacas Lucil los. Ma* 

ños*. Montcaragon,^ReaÍ de S. Vicente. S. Vicen-

Je. Sarlajada* Según!la. Sotillo de las Palomas. 

•TVelada. Viflar/ueva del Horcajo. Alcaudete. Al-

colea de Tajo* Aldeanueva de* Barbarroya. A l 

deanueva de S. mtiolorné. Azulan. Belvis'de la 

Jara. Corralrubío. i A Campillo. Espinoso'del Rey. 

Fuentes. La Estrella. Mohedas. Nava de Ricoma-

l i l l o . jVavalmoralejo. Puerto de S. Vicente. Ro

bledo del Maao. Sevilleja. Ventas de S. Julián. 

i»] 

R E G I M I E N T O P R O V I N C I A L D E E C I J A . 

Bajo l a m a s estrecha r e s p o n s a b i l i d a d se serví* 

r ín V V . d i s p o n e r que l os quintos p e r t e n e c i e n t e s 

a l T e j i m i e n t o de mi m a n d o p r o c e d e n t e s de ese 

pueblo y que se h a l l a n en e) n ibmo a i n licencia 

r u i j , ae incorporen inmediatamente al cuerpo, saj 

pee a He aer declarados dei • r >• i , • ¿ nr> ver¡6carlo 
eou la 1 M M I...I chcha.wbios guarde a VV . mu
chos anos. Toledo 28 de diciembre tie 18&ti r** 
El coronel , Stii-aliao E*lreUa. — Sres. a 1c» Me* 

conslitiiciooftles.de los.pueblos de esta provincia 
en que baja quinto* de esle rejiruieuLo. 

" Tu*ü<saua_ aul A M J * i*] i*oo • :¿™ 

INTENDENCIA DE MADRID. 
i _ _^ E JI i - j ii MU j a a* I 11 J i f *t* aa I e% » m m* 

Estando dispuesto por reales órdenes 4 ins
trucciones el que se practique en ia noche de M 
de diciembre el masesempuloso repeso y recuen-» 
to de los tabacos , cm bases, letras y demás efec
tos estancados que se encuentren eu los almace
nes de las administraciones de pa i i i doy subal
ternas, tercenas, estancos y espendedurias con la 
ma^or exactitud y fo imal idad , estendiendo testi
monio bien circunstanciarlo de lo que resulte, y 
rem i liando los á esla intendencia por duplicado i 
la mayor brevedad: dispondrá V. que as! se *e-
r i l i que , personándose en la casa administración ó 
estanco d las ocho de la noche de dicho d ia , acuna* 
panado del secretario del ayuntamiento ó fiel de 
fechos, procediendo en seguida al repeso y re
cuento insinuado, coa presencia de los libros y 
asientos que asi corno los efectos deberán estar 
de manifiesto, esperando que esle acto sea dea-
empeñado por V V . con aquella formalidad y 
exactitud que exije lo interesante del servició, asi 
como por parte de los empleados de la hacienda 
pública que han de concurrir á su ejecución. Ma
dr id 19 de diciembre de 1636.—Manuel Cortés. 

ADVERTENCIA. 

Los pueblos de esta provincia que se 
hallan en descubierto en el pago del trimes
tre que cumplió en fin de setiembre ul
t i m o , y algunos en el primero y segundo 
det presente aüo, por la suscricion á esle 
Boletín oficial, pasarán á satisfacerle á su 
editor, calle de la Trinidad, n . ° io; en la 
¡nlelijencia qne de los que no lo verifiquen 
en un breve plazo se data conocimiento 
al Sr. Gefe político para que se sirvá espe
dirlos apremios oportunos, 

r t 

TokdQt Imprenta de D. José de Cea. 
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